
Monedero 
Solar

Si tienes un 
autoconsumo con 
excedentes, te 
ofrecemos la mejor 
solución para sacar el 
mayor beneficio a tu energía 
producida

La energía que impulsa tu entorno
clientes@fenieenergia.es

900 215 470

EMPRESA DELEGADA

Para poder beneficiarte de este producto es necesario tener un contrato de electricidad 
con compensación simplificada activado con Feníe Energía, todos los demás contratos 
que quieran asociarse al Monedero Solar deberán tener el mismo titular que éste.
Coste fijo del servicio 3€/mes únicamente sobre el contrato con autoconsumo en 
compensación simplificada, y coste de gestión operativa del 5% sobre el importe de cada 
descuento que se realice en cualquiera de las facturas del mismo titular. En el hipotético 
caso de que la aplicación de la descarga del monedero en factura fuera inferior a 1€, se 
aplicará un coste de descarga de 1€.
Podrás activar o desactivar este servicio en tus contratos sin penalización.
Oferta válida hasta el 31/07/2023.

Ventajas
Benefíciate de la energía que generes y consigue una factura a 0€

Podrás acumular toda la energía que no compenses para futuras 
facturas o sobre otro contrato que tengas con Feníe Energía de luz, 
gas o servicios de eficiencia

El precio de la compensación será en 
función de la modalidad contratada
(indexado o fijo) en el suministro principal

El monedero solar funciona como una 
hucha. Podrás ver tu saldo en € y nunca 
caduca, siempre podrás gastarlo en tus 
futuras facturas
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PALFER


